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22286 ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados y I~
subvención de la Administración para el Seguro CombI
nado de Helada, Pedrisco y Viento en Ajo; Seguro Combi
nado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos. Plan 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 20
de noviembre de 1987, Y en uso de las atnb.~ciones que le co.nfiere la
Ley 33/t 984, de 2 de agosto, sobre OrdenaclOn del.Seguro Pryvado: la
Ley 87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combtnados. y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

. Este Ministerio, previo informe del MiOlstCriO de Agricultura, Pesca

v Alimentación. conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legalmente
repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja al Seguro
Combmado de Helada, Pedrisco y Viento en Ajo, Seguro Combinado de
Helada y Viento en Cultivos Protegidos, resultará de deducir al recibo
correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima».

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
en el pago del recibo para cada clase. se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulas 55, 56 Y 57 dd Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con el siguiente criterio:
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A los efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que.
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte o detención irreversible del dCS<1.rrollo
de la planta o del producto objeto de aseguramiento (bulbos), y siempre
y cuando se hayan iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione perdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine'
perdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños traumá
ticos tales como roturas, desgarros o heridas.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de él o los siniestras cubiertos por la incidencia directa del
agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u otrOS
órganos de la planta. En ningún caso será considerado como daño en
calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado
corno consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o
posterior comercialización del producto asegurado,

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir él o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.), o por cultivos o variedades diferentes, Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes. .

Segunda. Ambito de aplicación,-EI ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de ajo que se
encuentren situadas en las provincias relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, elc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única Declaración de Seguro,

Tercera, Produc'ciones asegurables.-Son producciones asegurables,
las correspondientes a las distintas variedades de ajo, cuya producción
sea susceptible de recolección dentro del período de garantía y cuyo
cultivo se realice al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u
otros sistemas de protección durante las primeras fases del desarrollo de
la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las condiciones
técnicas mínimas de explotación o prevención definidas por el Ministe
rio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al
autoconsumo de la explotación situadas en «huertos familiares), que
dando por tanto, excluidos de la cobertura de este seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la Declaración de Seguro,

Cuarta, Exc/usiones,-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garan!í~s del seguTo .los da~os
producidos por plagas, enfermedades, pudncIOnes, seqUla, mundaclO·
nes, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguir a los riegos cubiertos, así como aquellos daños
ocasionados por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca.

Quinta. Periodo de garantfa,-Las garantías de la PÓliZ,l ~e inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carenCLa y nunca
antes del momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección, con la
fecha límite que para cada provincia figura en el cuadrO 1. .

En cualquier caso, el período de garantía en cada parcela, no podra
sobrepasar el límite de meses que figura en el cuadro 1, contados desde
el momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera:
el asegurado está obligado a declarar la fecha de realización de la
siembra en cada parcela.

A efectos del seguro. se entiende efectuada la recolección, cuando la
producción objeto del seguro es arrancada del suelo y ha superado el
proceso de «oreo) o «secado» con un limite máximo de siete días a
contar desde el momento en que es arrancada, y en su defecto, a partir
del momento que sobrepase su madurez comercial.

Sexta, Pla:::o de formalización de la declaración y entrada CIl vigor
de! seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá f~TI!lali~ar la
Declaración de Seguro en los plazos que establezca el Mllllstcno de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas l~s p~oduc
cinnes de la misma clase que el asegurado posea en el amblto de

45
35

50
40
25

50
40
25

Porcentaje

Porcentaje

Porcentaje

Viernes 23 septiembre 1988

35
25
10

35
25
10

30
20

Porcentaje

Pon;entaje

Porcentaje

Contratación Contratación
individual colectiva

Contratación Contratación
individual colectiva

Contratación Contratación
individual colectiva

.......

Estratos de Capital asegurado

Estratos de Capital ascgurt\do

2.2 Producción de flores

Hasta 2.750.000 pesetas
De 2.750.001 a 5.500.000 pesetas.
Más de 5.500.000 pesetas. . . . . . . .. . .....

Hasta 8.000.000 de pesetas_
De 8.000.001 a 16.000.000 de pesetas
Más de 16.000.000 de pesetas. , , .. . __

Hasta 2.000.000 de pesetas.
Más de 2.000.000 de pesetas.

Estratos de Capital asegurado

2. SEGURO COMBINADO DE HELADA y VIENTO EN CULTIVOS
PROTEGIDOS

2.1 Producción de hortalizas

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva se harán
efectivas a las aplicaciones a pólizas colectivas suscritas por Cooperati
vas y las Agrupaciones establecidas o qu~ se establezcan, así como las
Organizaciones y Asociaciones de Agncultores y, en su caso, las
Cámaras Agrarias, siempre que todas ellas se encuentren legalmente
constituidas y con personalidad jurídica para contratar en concepto de
tomador del seguro por sí y en nombre de sus asociados que voluntaria
mente 10 deseen,

Tercero.-En las Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias
de Transformación, Cooperativas, etc.), con explotación en común de
parcelas aseguradas, la subvención correspondiente, a la aplicación de
cada uno de los socios, se determinará en función del capital que se le
asigne en base al porcentaje de participación de cada socio en el capital
de la Entidad,

Cuano.-Las subvenciones al pago del recibo, para los seguros de
contratación individual o colectiva, son incompatibles entre sí.

Quinto,-A efectos de la aplicación de la subvención de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos ni bonifica
ciones.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el ~<Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L
Madrid, 13 de septiembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Viento en Ajo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988, aprobado ,por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de ajo contra los
riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las generales de la Póliza de
Seguros Agricolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 19), de
las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de ajo en
cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran en el
cuadro 1 y acaecidos en el periodo de garantía.

1. SEGURO COMBINADO DE HELADA, PEDRISCO y VIENTO EN AJo

ANEXO 1

BOE mimo 229

"

,,.,

,

"



Viernes 23 septiembre 1988

,~

'.,
~:

....
~;

.~
\

'-'..-.

'.~

'1

.,

:

27970

aplicación, si e! a~gurado p~seyera parce:las destinada~ al cultivo .de ajo
situadas en distintas provmCIaS, incluidas en el cItado ámbito, la
formalización del seguro con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

La entrada _en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente- se haya fonnalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno (a
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

S~ptima. Pen'odo de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seIS días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contadosalvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar a! original de la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondiente a! mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluye.ndo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de ajo que posea en el ámbito de
aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Reflejar en la declaración del seguro la fecha de la siembra.
c) Consignar en la declaración del seguro, los números catastrales

de polígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en caso de
inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo, deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en
aquellos casos que la Agrupación lo estime necesario. .

e) Consigo.ar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de mspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha variara, el asegurado deberá comunicarlo por
escri.to. con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración
de SInIestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de recolección, a los sólos efectos de lo establecido en la
condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en
la fecha límite señalada eo la condición especial quinta.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y I~ entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentacIón que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso,. serán fijados libremente por
el asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a bs
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la prílG:..¡c r .jn
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su prot,":l.Aión
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital aseg'.1rado.-El capital asegurado para cada
pasrcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro, quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de la
producción será el resultado de aplicar a la procucción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por riesgos distintos de los cubiertos en
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la póliza, se podrá reducir el capital asegurado con devolución de la
prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sacie·
dad AnónimID>, calle Castelló, numero 117, 2.°, 28006 Madrid, en el
impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los daños, su valoración y fecha
de ocurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquelIas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo, en consecuencia,
dentro de los veinte días siguientes a fa recepción de la comunicación.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de siete días,
contados a partir de la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse
tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumpli
miento, el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón socia! y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
ReFerencia del seguro (aplicación-colectiva-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado

deberá remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada. .

Decimocuarta. Muestras testigo.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3 de las Generales de los Seguros Agricolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perita
l,;ón de los daños, o bien, realizada ésta, no hubiera sido posible el

. acuerdo amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigos no inferiores al 5 por 100 de las plantas existentes en la parcela
afectada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado del
cultivo y repartidas unifonnemente dentro de toda la superficie de la
parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características ~

indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Específica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro índemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada de dicha parcela.

A estos efectos, si durante el período de garantía se produjera sobre
una misma parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza,
los daños causados para cada uno de ellos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado ella por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños. será el siguiente:

A) Al realizar la inspección inmediata de cada siniestro, se efectua
rán las comprobaciones minimas que deben tenerse en cuenta para la
verificación de los daños declarados así como su cuantificación, cuando
proceda. según establece la Norma General de Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en dich~ parcda.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de los

simestros ocurridos en la parcela asegurada. de moco que si acumulados
superan el 10 por 100 de la producción real esperada, -:.erán indemniza
bies todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños asi
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los precios establecido" a
(·fectos del seguro.
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CliADRO 1

Ajo

Duración
Fecha má.~jma

Provincia Rir~gos limite garantlas
de garantías

Meses

Albacete Pedrisco 31-7-1989 7
Alicante Pedrisco 30·6-1989 8
Badajoz Helada y pedri~::C' 30-6-1989 7
Baleares Helada, pedrisco y vil:nto 31-7-1989 5
Barcelona Pedrisco 31·7-1989 7
Burgos Helada y pedrisco 31·7-1989 8
Cádiz Helada y pedrisco 31-5-1989 7
Ciudad Real Pedrisco 31-7-1989 7
Córdoba Helada y pedrisco 31-7-1989 8
Cuenca '1 Pedrisco

31-7-1989 Ó
Granada PedJisco 3l-7-l989 8
Jaén Helada v pedrisco :;1-7-1989 7
León . Hela~a y pedrisco 31-7-1989 8
Láida '1 Pednsco 31-,-1989 6
Madrid Hdadu ;' ped,isco 31·7-1989 7
Navarra ' Pcdri~co 31--:'-1989 7
Orense Pedrisco 31-7-1989 7
Palencia HeJada v pedrisco 31-8-1989 8
Salamanca Helada y pedrisco 30-6-1989 8
Segovia Pedrisco 31-7-1989 7
Tarragona Helada, pedrisco y viento 31-5-1989 6
Teruel Helada y pedrisco 15-9-1989 8
Toledo Pedrisco 31-7-1989 7
Valencia Pedrisco 31-7-1989 7
Valladolid Pedrisco 30-6-1989 7
Zamora Helada y pedrisco 31-7-1989 8
Zaragoza Helada 15-7-1989 7

proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Reposición o sustitución del cuizil'O.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición
o sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tiempo y fonna, e inspección y autorización por la Agrupación de la
reposición o sustitución. la indemnización correspondiente se fijará por
mutuo acuerdo entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los
gastos realizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del
siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración del Seguro se mantendrá en vigor. mientras que en la
sustitución, el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá
suscnbir una nueva póliza para garantizar la producción del nuevo
cultivo. en el caso de que el plazo de suscripción para la producción
correspondiente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada. pedrisco o viento, siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.

Lo hará constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusleran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviese en
condiciones nonnales de uso, se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

Vigésima tercera. Norma de periración.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
estable~·e que la tasación de ~inies!ros SI;,' efectuará de act:erJo evn lG
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (~~BoJetín Oficial del EstadO)) del 31}, Y. en su caso, por la
norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.
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4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con 10 establecido en la Nonna General de Tasación y en la
correspondiente Nonna Específica. Si ésta no hubiera sido dictada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo, salvo en los casos de
deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero) del
producto asegurado, en los que su valor se obtendrá como diferencia
entre su precio medio en el mercado en los siete dias anteriores a la fecha
de recolección del producto susceptible de aprovechamiento y el coste
del transporte en que se incurra.

S. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia, el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda,
cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi·
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales asi lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros,la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso. de desacuerdo, salvo que la Agrupación demuestre, conforme a
derecho, lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. •

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo, la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha
inspección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4. 0 del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1987, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de ajo. En consecuencia, el agricultor que suscriba este
Seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables que
posea dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cu/tivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del tern:no antes de efectuar la siembra
directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3: Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni

dad de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
siembra.

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momcnto
en que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suticicntes. en 105 cultivos de regadío. salvo
causa de fuerza mayor.

Además de lo .anterionnente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas nonnas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones té.r;nicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en

.r..
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1.81

1.a1

r-,74

1, 74

::;.37

1.74

1,07

1,74

1.07

1.74

17,Ól

1"', :.l6

21.08

é:O.1I7

34. :.0

<,',t,4U

29, 1~

31.67

34.18

AI"ltiITO TERRITORIAL

1 CANTABRICA-BA.lA MONTAÑA
TODOS LOS TEHI"lINOS

2 Al..PJ:NA
TODOS LOS TERI'lINOS

3 TIERRA ESTELLA
TODOS L.OS TEfll"lINOS

4 MEDIA
TODOS LOS TERI'IINOS

=- LA RIB€RA
TODOS LOS TI:.Rl'llNOS

LOZOYA SOl"IOSIERRA
TOIJOS LOS TERI'III'«)S

2 GUADARRAI'IA
TOou"" L.US TERl"lINOS

:1 AREA METROPOLITANA DE l"IAD
T(¡OOE> LOS Tt:.Rl"IINm:i

4 C_lAA
10llO~ LOS TEI<MlNOS

=- SUR OCC IDENTAL
TODOS LOS 1EflMlNOt>

60 VEGAS
TODOS LOS TE.Hl"Ilf'OS

2!l LERIDA

1 VAU..E Dt:: AAAN
TODOb L~ TEHMIMJS

2 PAU..ARB-RIElAGOIUA
TODOS LOS TI:.>CI"lINOS

3 ALTO URGEl.
lODOS LOS Tt:Hl"IlNOS

4 COiNCA
TOD(¡S LOS 1EHl"IINOS

, sa.SONES
TUOOS LOE> TI:.RMINOS

60 NOGUERA
TODOS LOS TERl"IINOS

7 URGEL
TODOS LOS TERMINaS

ti SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS

~ SEMIA
TODOS LOS TERl"IINOS

10 GARR1GAS
TODOS LOS TERMINOS

31 NAVARRA

24 LEON

1 BIl::RZO
TOOOS LOS 1l::Rl"IINOS

2 LA I'lONTAM DE LUNA
TODOb LOS Tt::RI'IINOS

3 ~ I"IONTAAA DE RIAOll)
lODOS LOS fl,_HMINQS

4 LA CABRERA
lUDOS LOS lERI'IINOS

=- ASTORGA
TODOS LOS TI::Rl"IINUS

b TIERRAS DE Ll:.or.I
TODOS LOS TEloll"lINOS

7 LA ~ZA
-, 0005 L.OS TI:.RI'lINOS

5 EL PARArlO
TODOS LOS TERMINaS

9 ESLA-CAl'lPOS
TODOS l.OS TERI'IINOS

'0_
TODOS LOS TERl'llNOS

28 I'IAORID

'.1'>'

0.77

0.77

0.77

7.2<::

:.l. 13

9.8a

0.77

0.1/

O.bl

<J,ol

0.07

0.067

t!.2l

c.z.?

.....0

:J3."9

1 ALCARRIA
lODOS LOS TERl'lINOS

2 SERRANIA ALTA
lODOS LOS TERl"IIN05

3 SERRANIA MEDIA
TODOS LOS TERl"IlNOS

4 SERRANIA BAJA
TODOS LOS TEHI'IINOS

~ ItANCHUEl..A
TOooS LOS lEHl"IlNOS

,. ..-..cHA BAJA
10005 LOS TI:.HMlNOS

7 -'<:HA ALTA
10OOf; LOS TEftl'lINOS

1 C_1AA ot: CADIZ
TOIJUS LOS H:J<MINlJS

2 COSTA NOROESTE DE CAOll
HIOOS LOS TER'HNOb

:1 SIERRA DE CADlZ
10005 L.OS II:.RI'lINUS

4 DE LA JANOA
10005 L.UB Tt.:.HI'lINOS

:l C_O DE GIMALTAR
TallOS LOS It'-HMINUS

11 CADlZ

7 PA!l".",;)S
TODOS L.OS TERI"lINOS

8 MLANZClN
TODOS L.OS TERI"lIf'O'lS

M¡UTO TERRITORIAl.

1 DE LA 'o'l:.GA
10UOS LOS 1I:.Rl'lINOS

2 GUADU
TO~ LOS 1l:.l-fl'lINUS

1 I"lONTES NORTE
TODOS LOS n.A1"lINOS

Z C_O DE CALATR.......
lODOS LOS TE~INOS

3 """"HA
TODOS LOS TIORI'lINüS

4 l"IONTES SUR
TODOS LOS Tl::RI'lINOS

:!> PASTOS
TOOOS LO!;; n:Rl"II"lOS

60 C_O DE NONT IEL
lODOS· LO& n.HI'lINOS

3 BAZA

14 COROOBA

1 PEOIlOCHE:.S
TODOS LOS TEkMINOS

2 ~ SIERRA
lOIJOS L.OS Tt::RMlNOS

3 C_IM BA.lA
lODOS LOb 1l:.RMlNOS

4 LAS COLONIAS
10UOb LOS TERMINOS

=- C_IM ALTA
TOOClS LOS TlOHI'lINOS

60 PENlBETlCA
TODOS LOS TI:.RMINlJ5

14 GRANADA

160 CUENCA

1,37

1,él7

4.74

Io,-rz

1o.1~

1.loa

Io.Z3

7,17

1.37

""3

O,:!>9

O.:!>9

12,103

10,1d

10,7<:¡

1 181ZA
IODOS LOS T~"INOS

Z __LDACA

1000S LO!; TE"MlNOS
3 PEIIIORCA

lODOS LOS TEI<"lNO!>

'_HA
TODOS LOS TEBruNOS._........
TODOS LOS TER"INOS

3 8.t.E11l'l:lIlI ALeMAl
TOZI06 LOS Ti:.H"lNOS

" conao
TODOS LOS TC:RrUNOS

,~

TODOS L.OS TEIU'I1NOS
" StERRA SEGlMA

IODUS LOS TERftlNOti
7 HEU.IN

10D06 l.as TER"lNOS

07 BAlíARES

06 iWlIUOl

'->11

1- M..8URGt.fatQUE
TODOS LOS TlRft1NOS

Z 'ElUDA
TODOS u)s TER"lNOS

3 DDfII IlENITD
TOIXIS LOtI TUI"INOS

" l"\lE1iIl..A Al..COCER
T0005 LOEl 1k,H'U:NOS

~ HERRERA DUQUE
10l.lO6 LOS TI:.A"lNOS

" ItADA.IOZ
laDOS LOS Tt::AI'llNOS

7 ~AU:JD
TOtlOS '"OS TEHrllNOS

8 CASTUERA
TODOS LOS Tli:RMl/llOti

9 DLIYENZA
TOOOS LOS 1EI<I'II11105

10 .IoEJtEZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERl"IlNOS

11 u....EREMA
TODOS LOS TERrllNOS

12 AlVAGA
TODOS LOS TER"INOS

03 .... ICMTE

1- YINlIlUlPO
TODOS LOS n.R"INOS

2 I'OfTAM
TODOS LOE> TE:.R"INOS

3 "'lIILESADO
TODOS L06 TERfllHOS

" CENTRAl.
TODOS LOS TlRfltHOS

, 1'ER1DlONAL
rooas LOS TERIUNOS

....
llA~s I'OR C/WA 100 "'1i:s.El~ DE. (;At'J,fAl.. A!KC>UNNKiI

08 BARCELONA

.''.

"

..,
~.-'

.
"

'::.;

"

j,

1- SERGAOA
lODOS LOS Tl=::RrHNOS

Z BAGES
TODOS LOS 11:.RI'I1N05

3 050NA
TODOS LOS TERI"UNOS

" 1'IO'I'ANES
TODOS 1,.05 TERMINOS

~ PENEDES
T0005 LOS TERMINaS

60 ANClA
TODOS LOS TUIMINOS

7 MRESl'lE
TODOS LO!:; TERf'lINOS

8 VAl...LES ORIENTAL
lODOS LOS lEJo/MlNO~

~ VAU..ES OCC IDENTAL
TUDaS LO!:; TEJo/MINOS

10 BAJO LLOBREGAT
TODO!:; LOO Tt.:.HI'IIN(¡1;;

09llURGIlS

1 I'Il:.RINOAO€S
laDaS L.O¡; Tt.:.HI'IINO';;

Z at.JREBA-EE!RQ
, TODOS LOS -1 EHMH.OS

3 DEPlANDA
-IODO!:> LOS TI:.RMINOS

~ LA f'lIBERA
TOOO1::i L.OS TI:.HI'IINOS

:!> ARLANZA
rooos LOS TERl"lINOS

60 PISUERúA
TOOllS LOS TERMINaS

1.bd

2.21

1.1011

1 ....a

1.108

'.~

1.btl

'.08

32,""

<'b.ol

34,47

33.4'>'

33.80

TODOS LOf> TteRl"IlNOS
4 HUESCAR

TODOS L.OS TERMINOS
~ I2NALLOZ

TODOS LOS TERl"IINOS
60 I'tONTEFR'IO

TOooS L.OS TERMINOS
, AUOVO>

TODOS LOS TERI'lINOS
5 LA COSTA

TODOS LOS TERMlNOS
'1 LAS Al.PWARRAS

TODOS LOS TERl"IINOS
10 VAU..E DE LECR IN

TODOS L.OS Tt.kI'lINOS

23 JAlEN

1 SIERRA I'lORENA
)OllO~ LOS Tl:;kl"llNU~

2 EL CONDADO
TODOS LOS Il:.kl'l'NUS

3 SIERRA DE SEGURA
lODOS LO~ Tt::I<l"IINOS

4 CAI1P IAA OEL NORTE
IODOS LOS 1l:.RMlNOS

3 LA L.OMA
TODO~ LOS1EI<l"IINOS

60 CAI'lPlAA DEL SUR
TODOS L.OS TER("IINOS

7 r.lAGINA
TODOS LOS TEI<MINOS

8 SIERRA DE CAlORLA
TODOS LOS TER("IINOS

~ SIERRA SUR
1aDOS LOS H:oRl'll1'<05

1.19

1,44

1,19

1. ·19

1.19

1.19

1.1~

1,19

d.::Ill

11.'>''''

4,'>'2

ó.40

4.77

d.30

9."3

1,44

1 ORENSE
TOOOS LOS TERMINaS

2 EL BARCO DE: VALDEORRAS
TODOS LOS T"'HI'III'<OS

3 VERIN
10005 LO~ TI:.RI'HNOS

34 PALENCIA

1 EL CERRATO
TODOS LOS TEkl"lINOS

2 CAI'lPOS
TODOS LOS TERMINaS

3 SALOA;:;A-VALDAVIA
TODOS LOS TERI"lINOS

4 BOEOO-<JJEDA
TODOS LOS TI:.R("IINOS

, GUARDO
TOOOS LOS TERMINaS

60 CERVERA
lOOOS L.OS TEFlMINUS

7 A<>UIl..AR
TODOS l.-OS Tt::Rl"IlI'OOS

37 SALAl'lANCA

1 VITIGUDINO
roous LOS 1 ':Hl"llNOS

2 l..EDESM'"
TODQb LOS lt::HMlNOS

3 SAUW"IANCA
10005 L.OS Tt::HI'IINUS

4 PEiOARAOA DE BftACAI'lONTE
ToDas LOS Tt:.R("IINOS

:!> FUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERl"IINOS

0,42

0,42

0,42

2/.21

2:'.14

30,45

31,~O

::14.14

3",4<:¡

<::3.70

é:4.:':'

2i'.31

30.36

23.!l7
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MBITO TERRITORIAL P "COrlI<. IAABlTO TEllRlTORlAL P··CQrl.lf. AI"IBITO TEI'!IU1ORIAL p"con¡;,.
------------------------------------ ------------------------------------ --------------------------------

lo Al,.BA DE TOAI'IES :l HOYA DE TE"'V€L.
TODOS LOS TERMINas 27.3'> lODOS LOS TERl'IlNOS 23.807 13 WIU.ES DE N..8AIM

lo rtAESTRAZ(i() lODOS LOS Tl:J'¡'''I1 NOS O,.,'"7 CIUDAD ROOIUGO
TODOS LOS TElll'HN05 2::'.1óTOOOS LOS TERI'IINOS i!.O.bl

'CA SIERRA ., ""'-LADCL1•
TODO!> ". TERMINOS 1!l.76 " TOL.EDO , TIERItA DE eAttl'os, TALAIJEAA

TODOS 1..05 TERMINOS 1.:\1
40 aEGOVIA TODOS LOS TERMINOS 0.'12 2 CENTRO, TORRIJOS

TOOOS LOS TERMINOS 2,6<;1
O<.€u.AO TODOS LOS TERMINaS 0,42 3 .....,

3 ~A-TClLEDO
TODOS eO' TERl"ltNOS ¿.69TaDUS eO' TERMINOS ...., SEPULIJEDA- lODOS LOS Tl::RI'IINOS 0.42

" SURESTE" LA JARA
TOOOS eOs TERMINOS 2.6'"''"005 eo, Tt:::AI'llND>:i l,Q2 lODOS LO~ Tt:::RMINOS 0,423 SEGO\lIA

~ I'IONTES DE NA\I~RMOSA
TOOO~ ",. n.RMINOS 1,0"

lODO~ Lú!; TE¡'¡MINUS ú.42
.. ,......

lo I'lONTES DE LOS YEDENES , ......."lOJ)O~ LOS Tt::RI'IINOS O.4~ 10005 LO~ Tld<l'HNOS 3:>.02<3 TARRACiONA 7 LA MANCHA
2 BENAVENTE Y LOS VALLES, n:RRA-ALTA TODOS eos TEHMINúS 0.42 rUDOS LOl::i Tt::¡'¡MlNOS :.l;¡:.1;;1

TOOOS LLlS n:Rr'¡NU5 H~, 1<0' .. ""LEN''>• 3 ALISTE2 RIBERA DE EBRO
10005 LOS lf.RMINClS 2"'.84TODOS LOS TEkMlNOS '1,":10 , RINCON DE ADi,;t'!UZ 4 CAN'QS-f>AN3 BAJO E8RO TODOS LOS TEHMINOS D.'>" TODOS LOS hJ~MINOS 3i:!,4'4TODOS l..OS TERMINOS 3,3t1 Z ALTO TURIA ~ SAYAGO4 PRIORATO-PRADES TODOS LOS TERMINaS 0,';1'1 TOCOS LOS TOIMINOS 21.:>3TODOS LOS rERMINOS 9,48 3 CAtFOS DE LIRIA lo DUERO BAJO

~ CONCA DE BARBERA TODOS LOS TERMINOS 0.":I'l' 1-0005 LOS TERMINOS ~.41TODOS 1..05 H.RMINOS 9.¿9 4 REOUENA-UT IEL
á SEGARRA TODOS LOS TERrUNQS O.=>'l' '0 ZARAGOZA

TODOS LOS Tt::RMINOS 8.48 ~ HOYA DE 8U¡::¡QL
7 CAMPO DE TARR~ TODOS LOS TERMINOS 0.59 1 EGEA DE LOS CABALLEROSTODOS 1..05 TERMINOS lo,23 lo SAúUNTO TOooS LOS TERMIMJS 21.488 BAJO PENlEDES TODOS LOS U.RMINDS O.'>'l' Z BORJATODOS LOS TERMINOS 4.79 7 HUERTA DE VALENCIA TODOS LOS TERMINOS 18.lo9

TODOS LOS TERMINaS 0.'>9 J CALATAYUD

•• TERVEL .. RIII€RAS DEL JUCAR TODOS LOS TEt<I'IINlJS 23.37
TODOS LOS TEHI'IINOS 0.":19 '4 LA AI...·IUNIA DE DOAA GCDINA, CueNCA Ot::L JILOCA " GANO!A TOOOS LOS Tl:)~"'INOS 20,84TODOS 1.0l::i Tt;RI'1INOS ¿7.01 TODOS l.OS TI:.RM[NOS 0,":19 , ZARAGOZA, SERRANIA DE I"I(;WTAl.IlAN '0 ""'-CE DE AY[)RA TODOS LOS Tl:cRI'lINOS 1Ó.OÓTUDaS LOlO lf;;:t'lI'IINOS 2b.tl7 TOOOS LOS lt;tHUNO" 0,":1'" á CARQCA

3 BAJO ARAGON " ENGUERA Y L.A CANAl.. TODOS "S TE"MINOlO 2lo.17TOOOB LOS rumINOS lb.87 rODOS eOS T.cR,.,!NOS o.'>'" 7 CASPE
4 SERRANIA DE ALIlARRAC[N " LA COSTERA DE JATIVI'l 10008 LO!> TlO/.lM1NOS 1'>,;¡:1TOúOS LOS n:RI'lINUS 27,07 TOOO5 LOS Tt; .. ,.,INOS 0.'>9

~,

..
''':'¡

.~

'.

22287 CORRECCfON de erratas de la Orden de 25 de mava de
1988 por la que se regulan determinados aspectós' del
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco y Viento en
Guisante Verde, comprendido en e! Plan de Seguros Agra
rios Combinados para el ejercicio 1988.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 141, dc fecha 13 de junio de 1988,
a continuación se fonnulan las oportunas rectificaciones:

En la página 18495, segunda columna, Decimocuarta.-, primer
párrafo, primera línea, donde dice: «Muestras Testigos: Como aplicación
a la condicióm>, debe decir: «Muestras testigos: Como ampliación a la
condición».

En la página 18495, segunda columna, decimosexta.-, primera línea,
donde dice: «Límite máxio de daños a efectos de indemnización», debe
decir: «Limite máximo de daños a efectos de indemnización:».

En la página 18496, primera columna, 4.. segundo párrafo, octava
linea, donde dice: «superara el limite máximo establecido por el mismo,
se considerarán», debe decir: «superara el limite máximo establecido por
el mismo, se considerará».

En la página 18499, primera columna, 46 Valencia, toda la columna
de Modalidad B, debe ir en la columna de Modalidad A.

En la misma página, se~unda columna, 50 Zaragoza, toda la columna
de la Modalidad B, debe Ir en la columna de Modalidad A.

22288 RESOLUCION de 21 de Junio de 1988. del Cenem de
Gestión, Catastral y Cooperación Tributaria. por la que se
da pubitCldad al Com'enlO de Cooperación entre el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de! .lfinüte
no de Econom(a y Hacienda y el fnstilllto Carrogrdflco de
Cataluiia de la Generalidad de Catalwla.

Dentro del amplio programa de renovaciones catastrales de rustica
a realizar por el CGCCT son importantes las correspondientes a los
servicios periféricos del mismo en Cataluña con la consecuente necesi
dad de los precisos soportes cartográficos actualizados y de calidad que
dicho trabajos conllevan.

Por otra parte, el ICe desde hace años, viene realizando el
ortofotomapa de Cataluña con aproximadamente la tercera parte ya
concluida, por lo que se ha creído conveniente compatlbihzar, mediante
el presente Convenio, ambos objetivos con los consiguÍentes beneficios.
Entre otros, la unifonnidad cartográfica en este ámblto geográfico y el
abaratamiento de costos:

L Comparecen y son partes del presente Convenio d.e Colabora4
ción el Centro de Gestión Catrastal y Cooperación Tnbutaria del

Ministerio de Economía y Hacienda (en adelante CGCCT) y el InstitutO
Cartográfico de Cataluña (en adelante ICC).

La facultad de representación por parte del Director del Centro de
Gestión Catrastal y Cooperación Tributaria deriva de la resolución de
la presidencia del CGCCT de t7 de marzo de 1988, «Boletín Oficial del
Estado» del 24, por la que el Presidente del mismo delega en dicho
Dlrector la facultad para suscribir convenios.

La facultad de representación por parte del Director del Institu~o
Cal1ográfico de Cataluña deriva de los poderes otorgados con el Consejo
Rector del mismo en sesión del día 30 de junio de 1986 y la delegación
expresa ael mismo aprobada en Consejo Rector de 18 de abril de 1988.

2. La Administración de la Generalidad de Cataluña, a través de su
Organismo autónomo ICC cederá, sin contrapartida económica, dos
ejemplares impresos de las hojas publicadas del ortofolOmapa de
Cataluña, escalaI/5.000, cuya distribución territorial se indica en el
anexo A, referentes a la cobertura de 20 hojas del M.T.N. 1/50.000, que
corresponden a 1.659 hojas del oftofotomapa de Cataluna, escala
115.000.

3. Dadas las necesidades cartográficas comunes expresadas y con
trastadas por las· dos Instituciones, tanto para la reahzación de un
catastro moderno como para el uso propio de los ámbitos de la politica
territorial v urbanismo sobre el territorio de Cataluña, las dos Institucio4
nes <l:cuerdan que sea objeto del pre.sen~e Convenio,_ correspondiente al
ejerCICIO 1988, la extenSIón del temtono de Ca~al~na de la canografia
ortofotográfica a escala 1/5.000, tal y como se mdlca en el anexo B.

4. Ambas Instituciones acuerdan que los trabajos cartográficos que
se produzcan a raíz del presente conveniO y prople~ad de ambos
organismos tendnin carácter público y, por tanto, publicable según la
normativa del Consejo Superior Geográfico., _'

5. El CGCCT colaborará en la realizaCión de la Citada cobertura
cartográfica mediante una contraprestación económica cuyo precIO
unitario se ha valorado en 70 pesetas por hectárea.

El coste presupuestado para la presente anualidad es:

Año: 1988. Número de municipIOS: 136. Hectáreas: 413.751.
Importe: 18.962.570 pesetas.

6. La Administración del CGCCT dirigirá, desde sus propias
instalaclOnes, la realización y el control de los trabajos comprendidos en
el anexo B.

El ICC aportará el personal técnico necesario y los medios materiales
pertinentes para la realización cartográfica.

7. La entrega de los trabajos se efectuará en bloques correspondien
tes a las hojas del M. T. N. escala 1/50.000, de acuerdo con lo expresado
gráficamente en et mapa escala 1/1.000.000, incluido en el anexo B.


